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El estudio de las coaliciones políticas en las Entidades territoriales locales resulta complejo, no sólo por

los diversos tipos existentes en España: provinciales, insulares, comarcales y municipales, sino también

por su número. Por tanto, se hace necesario el establecimiento de un marco metodológico específico

que aborde de manera sistemática la investigación de la producción de gobierno según las peculiari-

dades orgánico-funcionales de las Entidades locales y, en particular, la práctica de las coaliciones po-

líticas en las instituciones citadas que conforman el sistema político local. En la investigación partimos

de los enfoques teóricos de coaliciones para aplicarlo a la formación de los ejecutivos de las Entida-

des locales, y planteamos un esquema para el análisis de las coaliciones en las instituciones locales,

con especial referencia a los Gobiernos locales. Igualmente, a modo de conclusión, se elabora un ba-

lance empírico de la práctica coalicional, desde las primeras elecciones democráticas de 1979 hasta las

de 1999 centrado en los ayuntamientos de las capitales de provincia como referente emblemático de

los Gobiernos locales.

The study of political coalitions within the local institutions in Spain, is a complex subject not only be-

cause of the different existing types, such as counties, municipalities, district, insular areas, etc., but

also due to their large numbers. It, therefore, becomes necessary to set up a specific methodological

frame to carry out an investigation of government production in a systematic way, and in accordance

with the organic characteristics of each local institution, and particularly in respect of political coali-

tion practices within the said institutions, which make up the whole local political system. We start the

research from theoretical point of view of coalitions, to be applied to the formation of the executives

of the local institutions. We will also make out an outline for the analysis of coalitions within the local
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1. Introducción

El análisis de las coaliciones políticas en las
Entidades territoriales locales resulta comple-
jo, no sólo por los diversos tipos: provinciales
(Diputaciones provinciales de régimen común
y Diputaciones forales), insulares (Cabildos
Insulares de Canarias, y Consejos Insulares de
Baleares), comarcales (Consejos Comarcales
en Cataluña, Aragón y El Bierzo, y Juntas de
Cuadrilla en Álava) y municipales (Gobiernos
locales), sino también por su número 1. Por
tanto, se hace necesario el establecimiento de
un marco metodológico específico que aborde
de manera sistemática la investigación de la
producción de gobierno (la elección del presi-
dente de la Entidad local y el nombramiento del
entorno ejecutivo o equipo de gobierno) según las
peculiaridades orgánico-funcionales de las
Entidades locales y, en particular, la práctica de
las coaliciones políticas en las instituciones
citadas que conforman en España el sistema
político local. En estas páginas sólo aborda-
mos algunos de los objetivos desarrollados en
una investigación más amplia 2: partimos de
los enfoques teóricos en el análisis de coali-
ciones, y lo aplicamos a la formación de los
ejecutivos de las Entidades locales; además,
exponemos un esquema para el análisis de las

coaliciones en las Entidades locales, con espe-
cial referencia a los Gobiernos locales, estruc-
turado en veinte indicadores. Por último, a
modo de conclusión, desarrollamos un balan-
ce empírico de la práctica coalicional en estos
veinte años de democracia local, desde las pri-
meras elecciones democráticas de 1979 hasta las
de 1999, centrado en los ayuntamientos de las
capitales de provincia como referente emble-
mático de los Gobiernos locales. 

2. La teoría de las coaliciones y los gobiernos

locales

El marco teórico desde el que se explican
los procesos de formación de coaliciones polí-
ticas se puede decir que no es unívoco sino que
los distintos enfoques al respecto se pueden
agrupar, siguiendo la síntesis de Reniú (2001),
en dos bloques: las teorías formales, y las teo-
rías multidimensionales 3. Los supuestos de
los que parten los enfoques formales se centran
en las cuestiones siguientes: «a) Los partici-
pantes en el juego o proceso coalicional son
partidos políticos, considerados como actores
unitarios, cada uno de los cuales puede ser tra-
tado como una entidad negociadora simple; b)
Los gobiernos de coalición deben contar con un

1 En 1998 existían, según el Registro de Entidades Locales (Ministerio de Administraciones Públicas), un to-
tal de 12.877 distribuidas de la manera siguiente: 38 Diputaciones provinciales de régimen común, 3 Diputaciones
Forales (Territorios Históricos del País Vasco), 7 Cabildos Insulares (Canarias), 3 Consejos Insulares (Baleares),
8.098 Ayuntamientos, 3.704 Entidades Locales Menores, 902 Mancomunidades, 49 Comarcas, 3 Áreas Metro-
politanas; y 68 Agrupaciones de Municipios (Márquez, 2000a: 63).
2 El texto que presentamos es un extracto de una investigación más extensa en la que se analizan las prácticas
coalicionales en los Gobiernos locales, Diputaciones provinciales y Consejos Comarcales, cuya primera versión
fue presentada bajo el título: «Las coaliciones políticas en los Gobiernos locales en España (1979–1999)», co-
municación al V Congreso de la Asociación Española de Ciencia Política y de la Administración (AECPA), La Laguna
(Tenerife), 26 a 28 de septiembre de 2001.
3 Para una visión crítica de ambos enfoques véase De Winter, Andeweg y Dumont (2002).

institutions, and with a special reference to the local governments. Equally, and as a conclusion, an em-

pirical balance of practical coalitions from the first democratic elections in 1979 till those of 1999 is

elaborated based on coalitions carried out at main cities and county councils.

SUMARIO 1. Introducción. 2. La teoría de las coaliciones y los Gobiernos locales. 3. Indicadores para

el análisis de las coaliciones políticas en los Gobiernos locales. 4. La práctica de las coaliciones

políticas en los Gobiernos locales. 5. Bibliografía.
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respaldo parlamentario mayoritario; c) Todas
las combinaciones de partidos políticos que
sean coaliciones vencedoras representan so-
luciones reales, esto es, posibles gobiernos de
coalición; d) Los objetivos que orientan la con-
ducta de los partidos políticos pueden ser de dos
tipos: (i) obtener como recompensa el formar
parte del gobierno, expresándose dicha moti-
vación en la obtención de cargos guberna-
mentales; o (ii) su deseo es influenciar desde
dentro del gobierno, las políticas públicas que
se derivarán de la acción gubernamental, de
forma que sean lo más cercanas posible a sus
políticas preferidas» (Reniú, 2001: 26-27).

Sin embargo, los supuestos señalados des-
de los enfoques formales presentan algunas
insuficiencias para explicar de manera satis-
factoria los procesos coalicionales, precisa-
mente porque no tienen en cuenta otras va-
riables que sí tienen incidencia en su formación
y que son explicadas desde los enfoques mul-
tidimensionales. Ciertamente, «si bien los re-
sultados electorales establecen posibilidades
aritméticas en el juego de las opciones coali-
cionales que las teorías formales tratan de pro-
cesar y predecir su resolución, las teorías mul-
tidimensionales parten de las consideraciones
respecto de la credibilidad de dichas alterna-
tivas coalicionales» (Reniú, 2001: 55). Una co-
alición vencedora mínima podría ser creíble,
por ejemplo, porque las combinaciones de par-
tidos suman aritméticamente una mayoría,
pero no lo será si la distancia ideológica o su po-
sición ante el sistema político impiden políti-
camente concertar una coalición.

Por tanto, las teorías multidimensionales
parten de una pluralidad de variables que inter-
actúan en los procesos de formación de coali-
ciones más allá de las limitaciones que impo-
nen los enfoques formales. Sobre todo porque
los enfoques multidimensionales contemplan
una visión dinámica de los procesos coalicio-
nales frente al excesivo carácter estático de los
formales como señalan Robles (2000: 12-16) y
Reniú (2001: 55). Para Müller y Strøm (2000:
4-5) las coaliciones políticas son estratégicas en
la medida en que, desde la teoría de la elección

racional, son un juego de actos motivados por
un juego de actores políticos, pero además es-
tán condicionadas por la interacción estratégica
dentro de los mismos partidos, lo que ocurre in-
cluso en la caracterización de los gobiernos
minoritarios (unipartidistas o de coalición)
como soluciones racionales y válidas al fenó-
meno coalicional (Strøm, 1990; Reniú, 2001).

Las variables que consideran las teorías
multidimensionales para explicar los procesos
coalicionales se encuentran sistematizadas en
la obra colectiva editada por Pridham (1986),
y son las siguientes: histórica, institucional,
motivacional, horizontal/vertical, interna, so-
ciopolítica, y externa o ambiental. Este enfo-
que es adoptado por Mellors y Breary (1986) en
un estudio comparado en seis países europe-
os sobre las coaliciones políticas locales, pu-
blicado en la citada obra de Pridham, y, más
adelante, por Mellors (1989) en el capítulo in-
troductorio de la obra colectiva editada por
Mellors y Pijnemburg (1989) que compara las
coaliciones locales y subnacionales (regiona-
les) en nueve países europeos. Consideramos
que el enfoque multidimensional resulta per-
tinente para centrar el marco general de los
procesos de formación de coaliciones políti-
cas locales en España, y es por esto que en el es-
quema que exponemos para el análisis coali-
cional local (epígrafe III) operacionalizamos las
citadas dimensiones. 

a) La dimensión histórica

Esta dimensión de los procesos coalicio-
nales contempla diversas perspectivas, desde
la acumulación de experiencia de los parti-
dos, hasta el ciclo vital de una coalición que se
evidencia en el comienzo de las negociaciones,
en su concreción, en las vicisitudes que se
puedan producir, y en la terminación de la co-
alición. De la dimensión histórica en relación
con el marco general de los procesos de for-
mación de coaliciones locales nos centramos
en la perspectiva relativa a la acumulación de
experiencia de los partidos 4. En este sentido,

4 Respecto al ciclo vital de una coalición los análisis se pueden centrar en municipios concretos, en estudios de
caso, y sobre experiencias sucesivas. Los indicadores establecidos en el epígrafe III para el análisis de las coa-
liciones locales pueden contribuir a modo de guía de investigación.
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para encontrar el antecedente inmediato de
la experiencia de coaliciones gubernamenta-
les en España hay que remontarse a la II Re-
pública caracterizada por un sistema de parti-
dos de pluralismo polarizado y con problemas
de estabilidad gubernamental 5. 

Con la institucionalización del nuevo régi-
men democrático a partir de las elecciones ge-
nerales del 15 de junio de 1977 se inicia una di-
námica nueva, precisamente con un gobierno
minoritario de UCD, una coalición electoral in-
tegrada por diez partidos e independientes
que tiene su traducción en la composición del
Gobierno y en el Grupo Parlamentario, y que
durante la Legislatura dejará de ser coalición
electoral y se constituirá como partido. La es-
tabilidad parlamentaria de este gobierno mi-
noritario va a girar en torno a su capacidad
para establecer coaliciones parlamentarias al
efecto, con la particularidad de que la Legisla-
tura tiene de hecho un carácter constituyente
por lo que priman también dinámicas conso-
ciativas como queda de manifiesto en la re-
dacción y aprobación de la Constitución de
1978. En consecuencia, este primer gobierno
de la UCD (1977-1979) inaugura la primera
experiencia de gobiernos minoritarios que,
como señala Strøm (1984, 1990), son objeto de

estudio desde la teoría de las coaliciones por-
que su estabilidad también depende de la con-
certación de acuerdos parlamentarios (esta-
bles) o coaliciones informales. Reniú (2001)
analiza bajo este enfoque también los restan-
tes ciclos de gobiernos minoritarios que se
han sucedido: el segundo gobierno de UCD
(1979-1982), PSOE (1993-1996), y PP (1996-
2000).

Sin embargo, será en los Gobiernos locales
donde la práctica de las coaliciones de gobier-
no va a adquirir un alcance y una acumulación
de experiencias desde las primeras eleccio-
nes democráticas del 3 de abril de 1979. En
concreto, el «Acuerdo-marco PSOE-PCE en ma-

teria de política municipal», firmado por los
dos partidos en Madrid el 18 de abril de 1979,
se puede decir que inaugura un estilo y un pro-
cedimiento para concertar coaliciones gene-
rales o de ámbito estatal en las instituciones lo-
cales 6.

b) La dimensión institucional

En la Constitución de 1978 se reconoce a
los Gobiernos locales el principio de autono-
mía local (art. 137) en cuanto garantía institu-

5 Entre el 14 de abril de 1931 y el 20 de julio de 1936 se sucedieron tres elecciones generales y dieciocho gobiernos.
Las causas de las crisis y disolución de los mismos fueron las siguientes: nueve por disensiones internas en el
Gobierno o en su mayoría; tres por retirada de la confianza del Presidente de la República que abre un nuevo pe-
ríodo de consultas; tres por celebración de elecciones generales o para la presidencia de la República; y dos por
censura o negativa de la investidura al Gobierno por las Cortes (López Guerra y Varela, 1978: 173).
6 La dinámica coalicional en los Gobiernos locales entre 1979 y 1999, se puede sintetizar, de acuerdo con los re-
sultados electorales, en las pautas siguientes:
– Las primeras elecciones locales de 1979 se caracterizan por el referente de la hora de los «Ayuntamientos de-
mocráticos», como símbolo de la transición local; es decir, la sustitución de los Ayuntamientos tardofranquis-
tas. En estas elecciones los partidos de izquierda (PSOE, PCE) y progresistas se coaligan para la formación de los
gobiernos locales frente a la mayoría obtenida por UCD.
– El PSOE revalida en las elecciones locales de 1983 la mayoría alcanzada en las elecciones generales de octu-
bre de 1982, y refuerza su posición en los Gobiernos locales con gobiernos monocolores mayoritarios.
– En las elecciones locales de 1987 ante el fracaso de las posibilidades de acuerdos entre los partidos de ámbi-
to estatal de izquierda (PSOE e IU) y del centro–derecha (CDS y AP), se impone el pacto no escrito del «crite-
rio de que gobierne la lista más votada». La ausencia de pactos generales favorece la elección automática de Al-
caldes como cabeza de la lista más votada y la formación de equipos de gobierno locales minoritarios. Una
suerte de coalición pasiva en la medida que se favorece la elección de la alcaldía absteniéndose en la votación.
– En 1991 se mantienen las disensiones del período anterior, aunque se promueven «pactos puntuales» en vez
del pacto no escrito «del criterio que gobierne la lista más votada».
– Las elecciones locales de 1995 registran una mayoría del PP, también en las elecciones al Parlamento Euro-
peo y en las elecciones en 13 Comunidades autónomas celebradas el mismo día, que anticipan su victoria en mi-
noría en las elecciones generales de mayo de 1996.
– En las elecciones locales de 1999 el retroceso del PP favorece que la izquierda (PSOE e IU) recobre la prácti-
ca de las coaliciones.
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cional (art. 140) definida por el Tribunal Cons-
titucional de una naturaleza diferente a la de las
Comunidades autónomas 7. Por tanto, los Go-
biernos locales no tienen una posición subor-
dinada respecto a otros niveles superiores de
gobierno, aunque sí están constreñidos al ejer-
cicio y gestión de las competencias atribuidas
por la legislación básica de régimen local y la
sectorial del Estado y de las Comunidades au-
tónomas, y a la implementación de políticas
públicas decididas en los citados niveles de
gobierno. Los incentivos institucionales para
la formación de coaliciones locales están de-
terminadas por el sistema electoral, el proce-
dimiento de la elección de Alcalde, las pecu-
liaridades orgánico-funcionales de los
Gobiernos locales, y las instituciones de con-
trol al Alcalde (moción de censura y cuestión
de confianza). En cuanto a las constricciones
podemos señalar que los períodos de manda-
to de los Gobiernos locales están fijados le-

galmente en cuatro años, por lo que la inesta-
bilidad política debe resolverse de acuerdo con
los instrumentos institucionales existentes
(moción de censura, cuestión de confianza),
ya que no caben autodisoluciones anticipadas y
convocatoria de elecciones locales como suce-
de en otros niveles de gobierno. No obstante, la
legislación contempla distintas soluciones a
crisis políticas sobrevenidas en los Gobiernos
locales: en primer lugar, en el caso de dimi-
siones de Concejales cuyo número de miembros
resultante sea inferior a dos tercios del núme-
ro legal de miembros la Corporación 8; y, en
segundo lugar, sobre la disolución de una Cor-
poración en el supuesto de una gestión «gra-
vemente dañosa» 9. Durante los veinte años de
democracia local no se ha producido ninguna di-
solución de una Corporación local.

La dimensión institucional de la producción
de gobierno, de acuerdo con la forma de go-
bierno semipresidencialista 10 que caracteriza a

7 Como hemos señalado en otro lugar (Márquez, 2000a: 55), la autonomía local, según la doctrina jurisprudencial,
se puede sintetizar de la manera siguiente: supone que el Gobierno y la Administración local deben ser autónomos
para la gestión de sus respectivos intereses (STC 4/1981); es un atributo conferido a favor de una Entidad –el Mu-
nicipio o la Provincia–, interpretada como la expresión institucional de una colectividad local (STC 32/1981), aun-
que no está configurada constitucionalmente como un derecho fundamental (STC 27/1987); impone, a su vez,
a las Comunidades autónomas unos límites en su fiscalización sobre la actuación de los poderes municipales (STC
11/1999), puesto que las Entidades locales no están en una «posición de subordinación o dependencia cuasi je-
rárquica respecto de la administración estatal o autonómica» (STC 4/1981).
8 La solución a la previsión de renuncias de Concejales se recoge tanto en la Ley 39/1978, de 17 de julio, de Elec-
ciones Locales (LEL) y en la Ley Orgánica 6/1983, que la modifica, como en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de ju-
nio, del Régimen Electoral General (LOREG). Sin embargo, los procedimientos que se adoptan son diferentes:
en la LEL (disposición transitoria 4.ª.2) y en la LO 6/1983 (art. 3) –que regulan las elecciones locales de 1979 y
1983, se establece que «se constituirá una Comisión gestora integrada por todos los miembros de la Corpora-
ción que continúen y las personas de adecuada idoneidad y arraigo que designe la Diputación provincial para com-
pletar el número legal de miembros de la Corporación». Mientras que en la LOREG (art. 182) –que regula las
elecciones locales a partir de 1987–, si bien mantiene la fórmula anterior, añade que las personas que designe
la Diputación Provincial o, en su caso, el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente,
debe tener en cuenta «los resultados de la última elección municipal».
9 En el artículo 61 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), se con-
templa la posible disolución de una Corporación local, aunque remite a la legislación electoral (art. 183 LOREG)
sobre el procedimiento para la celebración de elecciones locales parciales y la provisional administración or-
dinaria de la Corporación. Sin embargo, estos dos preceptos de la LRBRL y de la LOREG han sido modificados
mediante la Ley Orgánica 1/2003, de 10 de marzo, para la garantía de la democracia en los Ayuntamientos y la
seguridad de los Concejales, que incorpora los extremos del acuerdo alcanzado entre el PP y PSOE respecto a la
disolución de Ayuntamientos, en el marco del «Pacto por las libertades y contra el terrorismo» suscrito en Madrid,
el 8 de diciembre de 2000. La LO 1/2003 es la concreción de las medidas acordadas entre ambos partidos en el
seno de la Comisión Técnica del Pacto por la Libertad y contra el Terrorismo en sus reuniones de 5 de junio de
2002 y de 3 de octubre de 2002, por la que se modifican seis textos legales, incluidas la LOREG y la LRBRL
10 El modelo de Gobierno y Administración local es colegiado; es decir, se basa en el reparto de competencias
entre el Pleno de la Corporación y el Alcalde. El Alcalde como presidente de las Entidad local –elegido por y de
entre los Concejales– tiene un papel predominante en el funcionamiento de las corporaciones locales (Cacia-
gli, 2002: 8). Esta posición de actor preeminente se ha visto reforzada en el caso de los Alcaldes y Presidentes
de Diputación provincial con el incremento de competencias a partir de la modificación de la LRBRL median-
te la Ley 11/1999, de 21 de abril (Márquez, 2000a).
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las Entidades locales, depende del sistema
electoral local, el procedimiento de elección del
Alcalde, y el modelo orgánico-funcional de
los Gobiernos locales:

– El sistema electoral local regulado en
1978 (LEL) y 1985 (LOREG) establece que los
Concejales sean elegidos por sufragio univer-
sal directo y secreto, en listas cerradas y blo-
queadas que superen el 5 % de los votos váli-
dos, y escrutinio proporcional (fórmula
d’Hondt). Estos elementos configuradores del
sistema electoral favorecen, por un lado, la
constitución de coaliciones electorales 11 y, por
otro, la concertación de coaliciones al efecto en
el Pleno debido a la previsible fragmentación
partidista.

– El sistema de elección de Alcalde fue uno
de los puntos más controvertidos en la trami-
tación parlamentaria de la LEL. Las posturas
enfrentadas eran las siguientes: por un lado,
que el Alcalde fuese el Concejal cabeza de la lis-
ta más votada (posición de UCD apoyada por el
PSOE); y, por otro, que el Alcalde fuese elegi-
do por los Concejales (posición del PCE). La so-
lución final fue integrar ambas posiciones es-
tableciendo dos supuestos de elección
indirecta: la elección por mayoría absoluta del
Alcalde por los Concejales, lo que facilita la
concertación de coaliciones, y, en caso de no
obtener un candidato la citada mayoría es pro-
clamado Alcalde el Concejal cabeza de la lista
más votada, lo que evita el bloqueo de la elec-
ción por la ausencia, en su caso, de coaliciones
mayoritarias. No obstante, el artículo 140 de la
Constitución de 1978 contempla la posibilidad
de la elección directa del alcalde por sufragio
universal y también la indirecta, esta última es

la regulada en la LOREG de acuerdo con los
supuestos establecidos en la LEL.

– Las peculiaridades orgánico-funcionales
de los Gobiernos locales es otra dimensión
institucional que incentiva la formación de
coaliciones locales. El modelo corporativo o
«colegiado-representativo» que caracteriza
a los Gobiernos locales significa que no exis-
te un órgano ejecutivo integrado por miembros
distintos del Pleno 12, sino un entorno ejecutivo

o equipo de gobierno bajo la presidencia del Al-
calde –el órgano ejecutivo unipersonal por ex-
celencia según la tradición del régimen local
español desde el siglo XIX-compuesto por ór-
ganos unipersonales (Tenientes de Alcalde),
colegiados (Comisión de Gobierno) y com-
plementarios (Concejales-Delegados) 13. Las
estrategias de negociación coalicional para la
formación del entorno ejecutivo local se cen-
tran en dos secuencias: la elección del Alcal-
de por el Pleno y el libre nombramiento, en su
caso, por parte del Alcalde de los órganos que
integran el equipo de gobierno.

c) La dimensión motivacional

En términos generales la motivación prin-
cipal de los actores que negocian una coali-
ción es la de obtener beneficios (payoffs) del
acuerdo al que se llegue, y también asumir los
costes que de ello se puedan derivar. Desde la
teoría de la elección racional se distinguen
dos modelos de coaliciones según las motiva-
ciones de los actores, que pueden ser: las cen-
tradas en la obtención de cargos (office–see-

king), y las centradas en la aplicación de
programas políticos (policy–pursuing) (Lane y

11 La legislación electoral ha establecido dos tipos de regulaciones para la constitución de coaliciones electora-
les entre partidos y federaciones inscritos en el registro de partidos (Ministerio del Interior): la de la LEL (ar-
tículo 14.3) para las elecciones locales de 1979 y 1983; y, la de la LOREG (artículo 44.3), a partir de 1987. La re-
gulada en la LEL resulta restrictiva en el sentido que imposibilita que un partido pudiera concertar diversas
coaliciones con otros partidos en diferentes ámbitos territoriales, mientras que la LOREG se limita a impedir
que un partido concurra en un mismo municipio con lista propia y en coalición.
12 Según Martín Mateo (1985: 424), «entre los distintos sistemas adoptables para el gobierno municipal, la Cons-
titución vigente, siguiendo con ello pautas tradicionales de nuestro país, opta por el carácter colegiado-repre-
sentativo, siendo significativo que, a diferencia de la postura adoptada por la precedente Ley de Régimen local,
no se mencionan separadamente Alcalde y Ayuntamiento como órganos de gobierno, sino que aquél es, con los
Concejales, parte de éste».
13 Los procedimientos de nombramiento de los citados órganos dependen de los modelos orgánico-funciona-
les que se han sucedido (LEL y LRBRL), al igual que los formatos de equipo de gobierno (véase al respecto el apar-
tado A del epígrafe III).
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Ersson, 1998: 204). La motivación que pre-
tende la obtención de cargos aparece como
una de las orientaciones posibles en la prácti-
ca coalicional en los Gobiernos locales en Es-
paña desde 1979 14. Aunque como señalan Me-
llors y Breary (1986: 288) la distinción entre la
motivación por cargos y la de objetivos políti-
cos puede ser artificial, puesto que la razón
principal para un acuerdo sobre cargos es la de
asegurar los objetivos de políticas.

Las estrategias de negociación de coalicio-
nes pueden incluir, igualmente, motivacio-
nes centradas en la inclusión o exclusión de
partidos en función de la proximidad ideoló-
gica, además de otras específicas que se pue-
dan plantear en el proceso coalicional. De ahí
que las tipologías de coaliciones puedan ser: co-

nectadas, cuando los partidos que integran el
equipo de gobierno ocupan posiciones pró-
ximas en el continuum ideológico izquierda-de-
recha; o no conectadas, cuando uno o varios de
los partidos están relativamente alejados de
los restantes en la escala izquierda-derecha.
Esta orientación ideológica se puede concre-
tar en las categorías de gobiernos de coalición
siguientes: gobiernos de derechas, gobiernos
de izquierda, y gobiernos equilibrados que in-
cluyan partidos de la izquierda y de la derecha.

La práctica de las coaliciones locales en Espa-
ña se ha caracterizado –en gran medida– por la
inclusión de partidos conectados ideológica-
mente en la escala izquierda-derecha ya sean de
ámbito estatal (PAE) o no estatal (PANE), na-
cionalistas, regionalistas e independientes. En re-
sumen, esta práctica no depende sólo de los re-
sultados que se registran en cada elección, sino
que hay que situarla también en el contexto po-
lítico en el que se producen las elecciones loca-
les y en las estrategias de oportunidad política.

d) La dimensión horizontal/vertical de los

partidos políticos

La concertación de coaliciones también
está determinada por la dimensión horizon-

tal/vertical que alude, por un lado, a las rela-
ciones interpartistas u horizontales y, por
otro, a las relaciones intrapartidistas o verti-
cales de acuerdo con la estructura organizati-
va de los partidos. Sobre la primera dimensión
hay que destacar que la práctica coalicional
en los Gobiernos locales desde 1979 se produce
en un contexto en el que predomina la nacio-

nalización/estatalización y/o regionalización,
en su caso, de la política local; es decir, la
competición y representación de partidos de
ámbito estatal y de partidos de ámbito no es-
tatal, nacionalistas y/o regionalistas. No hay
que olvidar que la institucionalización del Es-
tado de las Autonomías ha propiciado la pro-
liferación de partidos de ámbito autonómico.
Este predominio no implica la ausencia de
candidaturas de extracción local (agrupacio-
nes de electores, partidos locales), comarcal
o provincial, denominados de manera gené-
rica como independientes. La competición y
representación de los independientes están
presentes desde 1979, aunque su peso como
actores políticos frente a los partidos han ex-
perimentado oscilaciones (Márquez, 1999).
Igualmente, estas agrupaciones de electores
por su propia naturaleza son volátiles pero, a
veces, terminan registrándose como partido
lo que les facilita el procedimiento para la
presentación de candidaturas y una mayor
continuidad.

Los resultados de las elecciones locales en-
tre 1979 y 1999 ponen de manifiesto la diná-
mica de nacionalización o estatalización de la
política local, en primer lugar, por la capaci-
dad de presentación de candidaturas en más de
los ocho mil municipios y, en segundo lugar,
por los apoyos recibidos traducidos en el nú-
mero de Concejales y de Alcaldes obtenidos 15.
Los partidos de ámbito estatal considerados
(UCD, CDS, AP/PP, PSOE, y PCE/IU) concen-
tran, según el promedio de las seis elecciones
locales celebradas, el 76,5% de los votos, el
73,3% de los Concejales, y el 72,8% del total de
Alcaldes. Igualmente, los partidos de ámbito
estatal que han obtenido la mayoría en las elec-

14 Una motivación similar para las coaliciones locales en Gran Bretaña es señalada por Laver, Rallings y Thras-
her (1987, 1998), y Laver (1989).
15 Sobre los resultados de las elecciones locales y el rendimiento del sistema electoral local véase Vallès y Sán-
chez (1994), Delgado (1997), y Márquez (1999c).
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ciones locales son aquellos que coinciden con
la mayoría alcanzada en los ciclos de las elec-
ciones generales: UCD en 1979; PSOE en 1983,
1987, y 1991; y PP en 1995, que se anticipa a su
victoria minoritaria en 1996, y en 1999. Por
tanto, esta dinámica sitúa a los partidos de
ámbito estatal como eje sobre el que giran los
procesos de formación de coaliciones políti-
cas locales, por lo que los pactos o acuerdos para
formalizar coaliciones en cada Gobierno local
pueden estar precedidos de los que adopten con
carácter general estos partidos para el ámbito
estatal o autonómico.

Respecto a la dimensión vertical, por ejem-
plo, los partidos de ámbito estatal tienen una
estructura descentralizada, bien de carácter
federal (PSOE e IU), bien regional (PP) que, de
acuerdo con la institucionalización territorial
que ha desarrollado cada partido, facilita la
concertación de coaliciones locales menos de-
pendientes de acuerdos de carácter general
adoptados por la dirección central. No obs-
tante, la dinámica de los procesos coaliciona-
les locales de los partidos de ámbito estatal
suele estar precedida de acuerdos mínimos:
pactos generales o globales que pueden for-
malizarse por escrito o no, pero susceptibles de
concretarse en cada Comunidad autónoma y en
cada municipio. 

e) La dimensión intrapartidista

La dimensión interna de los partidos está
relacionada con la dimensión vertical, con la
estructura orgánica de los partidos citada an-
teriormente. Los procesos para la negociación
de formación de gobiernos locales de coalición
durante estos veinte años de democracia local
han estado marcados por una acción de arriba

hacia abajo, desde los órganos ejecutivos cen-
trales de los partidos, en algunos casos en vir-
tud de sus estatutos internos en los que se es-
tablece el procedimiento para la concertación
de acuerdos coalicionales 16. Aunque la diná-
mica de abajo hacia arriba ha estado presente

sobre todo para proponer la conveniencia de
alcanzar acuerdos y concretar territorialmen-
te –en cada Comunidad autónoma– los pactos
entre partidos estatales y no estatales. En este
sentido, la formalización de los acuerdos co-
alicionales ha adoptado diferentes modos y
grados combinados entre sí. Los modos de
concretar los pactos pueden ser formalizados
por escrito, o bien no escritos mediante un
compromiso verbal. Los grados se refieren al
ámbito territorial que comprenden los pac-
tos, y se distinguen entre: generales o globa-
les de ámbito estatal, generales o globales de
ámbito autonómico, y concretos o al efecto en
los Gobiernos locales para adaptar los acuer-
dos generales. En definitiva, el factor de cen-
tralización (estatal y/o autonómico) para de-
cidir la estrategia coalicional no ha impedido
la autonomía para concretar territorialmente
el alcance de la misma.

Ahora bien, este factor de centralización se
ha puesto a prueba en la observancia de los
distintos tipos de acuerdos alcanzados; es de-
cir, en las indisciplinas contra las directrices
emanadas de los órganos ejecutivos de los par-
tidos. Estas indisciplinas abarcan diferentes
formas pero la más significativa es aquella que
supone votar a candidatos a Alcalde distintos
a los que previamente se había acordado dar
apoyo. En los casos en que los cambios de apo-
yo se producen entre partidos distantes ideo-
lógicamente se ha calificado al pacto como an-

tinatura o atípico. Los comportamientos de
indisciplina dejaban abierta no sólo la posibi-
lidad de una inestabilidad política en el Go-
bierno local correspondiente, sino también
la fractura orgánica al adoptar los partidos me-
didas disciplinarias que podían desembocar en
la expulsión de los mandatos locales afectados.
Entre las medidas adoptadas para hacer pre-
valecer la disciplina de partido destacan las
siguientes: instar a la dimisión en los casos
en que se obtenga la alcaldía con apoyos dis-
tintos de los inicialmente acordados, o que los
mandatos locales indisciplinados apoyen pos-
teriormente una moción de censura para que

16 Entre los procedimientos recogidos en algunos estatutos de partido están los del PSOE (art. 39 de los estatu-
tos en vigor tras el XXXV Congreso de julio de 2000), PNV (art. 65.e de los estatutos de 2000), y Coalición Ca-
naria (art. 35.k de los estatutos de 1999).
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el candidato del partido inicialmente apoyado
ocupe la alcaldía 17.

En este sentido no hay que olvidar que uno
de los factores a tener en cuenta en la política
local es su grado de personalización, a pesar
de la estrategia centralizada expresada por los
partidos para la elección de las alcaldías y la
formación posterior del equipo de gobierno
local. La personalización de la política tiene
sus manifestaciones en el liderazgo político
local y su expresión, por ejemplo, en la resis-
tencia de las élites políticas locales a apoyar a de-
terminados candidatos a la alcaldía. Los re-
chazos o incluso las preferencias para apoyar a
un candidato a la alcaldía o a formar parte del
equipo de gobierno están motivados no sólo
por razones ideológicas o políticas sino por
factores psicológicos y de carácter personal de-
rivadas de la propia dinámica social de la co-
munidad local. En estas circunstancias la con-
dición para apoyar a un partido, por ejemplo,
puede ser que previamente se sustituya al can-
didato propuesto y, en otros casos, simple-
mente se quiebra el acuerdo dando el apoyo a
candidatos de entidades políticas distintas de
las pactadas previamente por las ejecutivas de
ámbito superior al local. Igualmente, las re-
sistencias a apoyar a un candidato a Alcalde
evidencian el desacuerdo por los términos en
que se ha negociado la coalición de arriba ha-

cia abajo, sin tener en cuenta las preferencias
de la organización local. En definitiva, debido
al contexto de nacionalización y/o regionalización

de la política local la calificación de los com-
portamientos de indisciplina obedece a una
visión de arriba hacia abajo de la concertación
de las coaliciones, bien porque en el ámbito
local no se aplican los acuerdos adoptados en
ámbitos organizativos superiores al local, bien

porque las élites políticas locales deciden au-
tónomamente su propia estrategia coalicional.

f) La dimensión sociopolítica

Esta dimensión comprende un conjunto de
variables que destacan, entre otras, la cultura
política, las preferencias del electorado, y las re-
laciones entre los partidos y sus bases sociales
(Reniú, 2000: 69). Pero sin duda, la denomi-
nada «cultura coalicional» (Capo, 2000) re-
sume no sólo las preferencias coalicionales de
la opinión pública sino también las estrategias
de los partidos al respecto 18. Unas preferencias
que manifiestan, a veces, los partidos durante
la campaña electoral o bien porque conciertan
acuerdos preelectorales. Las primeras eleccio-
nes locales de 1979 abrieron en España el ca-
mino a la práctica de las coaliciones políticas en
el conjunto de instituciones del sistema polí-
tico local y al inicio de una «cultura política
coalicional» no sólo en términos de opinión
pública sobre preferencias o rechazos de equi-
po de gobierno local sino también como un
procedimiento para llegar a acuerdos o pactos
por parte de las élites políticas entre partidos
cercanos e incluso distantes ideológicamen-
te 19. En otros niveles de gobierno, como en el
Gobierno de la nación, no se han producido
coaliciones ejecutivas o gubernamentales en los
ciclos citados de ausencia de mayorías absolu-
tas parlamentarias, sino que se han formado go-
biernos minoritarios con apoyos parlamenta-
rios negociados al efecto. A partir de la
institucionalización de las Comunidades au-
tónomas entre 1980 y 1983, se abre una nueva
arena subestatal de competición política com-
puesta por 17 Gobiernos autonómicos en los

17 En el artículo 24.3.c) de los Estatutos de Izquierda Unida (2000) se establece entre las causas de infraccio-
nes graves: «La suscripción o apoyo de moción de censura con otro partido o coalición o a iniciativa propia, con-
tra alcaldes u otros cargos electos en las listas de IU, o contraviniendo los acuerdos electorales o de gobernabi-
lidad establecidos por IU».
18 Para Capo (2000: 244), la cultura coalicional «se refiere a las representaciones, opiniones y preferencias del
electorado sobre la formación de gobiernos monocolores mayoritarios, minoritarios o coalicionales; su concepción
del pacto como procedimiento político a su visualización de un ejecutivo fuerte o débil; y a su imagen de las re-
laciones ejecutivo-legislativo».
19 No se disponen de series de estudios de opinión de carácter general relativos a la cultura coalicional centra-
dos en los Gobiernos locales. Citamos, a modo de ejemplo, un estudio sobre la valoración de los pactos muni-
cipales alcanzados en 1979 entre PSOE, PCE y otros partidos: EDIS, Ayuntamientos Democráticos. Estudio de ima-
gen de los Ayuntamientos Democráticos, Madrid, Fundación Frederich Ebert, 1981.
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que sí se han producido prácticas coalicionales
siguientes: coaliciones ejecutivas o guberna-

mentales, y negociación de apoyos parlamen-
tarios a gobiernos minoritarios 20. Por tanto,
la cultura coalicional se ha extendido a todos los
niveles de gobierno (estatal, autonómico y lo-
cal) con intercambios coalicionales llevados a
cabo según las dos prácticas citadas.

g) La dimensión externa o ambiental

La última dimensión de este enfoque alude a
los acontecimientos externos o los impactos
ambientales que escapan al control de los acto-
res coalicionales. En definitiva se refiere a aque-
llas situaciones de incertidumbre que inciden so-
bre los gobiernos de coalición, y que son
independientes de las relaciones entre los par-
tidos –en este caso– en el seno de cada Gobier-
no local. Aunque no cabe detallar los factores
externos que inciden en la concertación de co-
aliciones locales se puede citar, por ejemplo, la
formación de gobiernos de coalición entre en-
tidades políticas distantes ideológicamente fren-
te a partidos antisistema, partidos que ofrecen
reservas a su estilo de gestión 21, o el derribo de
gobiernos locales minoritarios durante un pe-
ríodo de mandatos local en el marco de un pac-
to general por motivos de oportunidad política22.

3. Indicadores para el análisis de las coaliciones

políticas en los gobiernos locales

El entorno ejecutivo o equipo de gobierno
local de coalición, según los distintos tipos,
también puede ser analizado aplicando los in-
dicadores utilizados para el estudio de los ga-
binetes en sistemas de gobierno parlamenta-

rio. Sin embargo, dadas las características de
los Gobiernos locales proponemos un esque-
ma específico que traslada algunos de los in-
dicadores utilizados para el estudio de los Go-
biernos autonómicos de Andalucía, Cataluña,
Galicia y País Vasco contenidos en la obra co-
lectiva editada por Matas (2000). El objetivo de
este esquema para la investigación de las co-
aliciones poselectorales en los Gobiernos lo-
cales es el de sistematizar la información al
respecto y que sirva para los estudios de casos
y su comparación en el tiempo en una misma
Entidad local en distintos períodos de mandato,
o entre diversas Entidades. En consonancia
con el enfoque multidimensional del análisis
de coaliciones establecemos veinte indicado-
res que se agrupan en tres apartados: la for-
mación del gobierno, la dinámica de la coali-
ción, y los rendimientos de la coalición
(cuadro 1). Una parte de los indicadores que se
postulan integran el denominado cartapacio

municipal, que se define como un «conjunto de
documentos en los que inicialmente se esta-
blecen reglas organizativas que van a regir du-
rante cada mandato, determinantes, tanto de
la organización como, en algunos aspectos, del
funcionamiento de la corporación que acaba de
ser elegida» (Alonso, 2002: 359). El esquema
propuesto se puede aplicar a otras Entidades te-
rritoriales locales que integran el sistema po-
lítico local, aunque con las adaptaciones ne-
cesarias de acuerdo con sus sistemas electorales
y sus peculiaridades orgánico-funcionales.

a) La formación del gobierno de coalición

El primer grupo de indicadores recoge la
información relativa al marco general de la for-
mación del gobierno de coalición: el tipo de

20 Sobre la práctica de coaliciones en los Gobiernos autonómicos véase en la obra colectiva editada por Matas
(2000) los estudios referentes a Andalucía (Montabes), Cataluña (Matas), Galicia (Márquez) y País Vasco
(Llera).
21 La motivación para la concertación de coaliciones locales entre partidos distantes ideológicamente como IU,
PSOE, PA y PP para impedir –después de las elecciones locales de 1999– el acceso a las alcaldías del Grupo In-
dependiente Liberal (GIL) en municipios de Andalucía y en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, se de-
bía a las reservas acerca del estilo de gestión desempeñado por este partido desde 1991en algunos ayuntamien-
tos de Andalucía. 
22 En abril de 1989 el PP y CDS pactan la interposición de mociones de censura para derribar gobiernos mino-
ritarios del PSOE en algunos ayuntamientos, en concreto, el pacto se materializó en Madrid (alcalde del CDS) y
en Jaén e Ibiza con alcaldes del PP (Márquez, 1994: 298-300).
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elección del Alcalde (indicador 1), el tipo de go-
bierno de coalición (indicador 2), el carácter de
la formación del equipo de gobierno, es decir,
la distinción entre gobierno de mandato local y
las remodelaciones de gobierno que están sujetas
a la dinámica política (indicador 3), los apoyos
de la coalición en el Pleno (indicador 4), el
número de miembros en el entorno ejecutivo
local (indicador 5), la importancia de las enti-
dades políticas coaligadas (indicador 6), el mo-
mento coalicional (indicador 7), la ideología
de los partidos coaligados (indicador 8), el ám-
bito organizativo de los partidos (indicador 9),
modos y grados de formalización de la coalición
(indicador 10), y, por último, la motivación de
la coalición (indicador 11). De los indicadores
citados destacamos las cuestiones siguientes:

– La elección del Alcalde es la primera se-
cuencia de la formación de gobierno que es uno
de los puntos sobre los que descansa un acuer-
do de coalición. Los tipos de elección del Alcalde
(indicador 1) son aquellos que se desprendan del
procedimiento legal que rija en el período de
mandato local correspondiente (LEL y LOREG),
de acuerdo con las siguientes vías de elección:

ordinaria y extraordinaria 23. No obstante, el
hecho de que un Alcalde sea elegido mediante
una coalición no implica que después se for-
malice un equipo de gobierno de coalición, y vi-
ceversa, puede concertarse un equipo de go-
bierno de coalición sin que previamente todos
los partidos que participan votaran al Alcalde.
El poder coalicional para la elección del Alcal-
de puede expresarse mediante los índices de
poder clásicos de Shapley-Shubik, y Banzhaf24.
También pueden aplicarse otros indicadores
descriptivos como el porcentaje de votos obte-
nidos por el candidato a Alcalde elegido res-
pecto al número legal de miembros del Pleno,
y el índice ponderado de consenso establecido
por Capo (1994), aunque adaptado para la elec-
ción del presidente de una Entidad local.

– La segunda secuencia de la formación de
gobierno es el nombramiento y la composi-
ción del entorno ejecutivo o equipo de gobierno
(indicador 2). El nombramiento del equipo de
gobierno difiere según los períodos de vigen-
cia de cada modelo orgánico-funcional de los
Gobiernos locales por lo que se distinguen dos
procedimientos: de nombramiento semicorpo-

rativo o dual (LEL 1978) 25, y de libre nombra-

23 En la vía ordinaria la elección del Alcalde se efectúa en una única votación por el Pleno, es una elección de se-
gundo grado, y sólo pueden ser candidatos los cabezas de lista. En este caso el Alcalde puede ser elegido por la ma-
yoría absoluta del número legal de Concejales de acuerdo con los tipos de apoyos siguientes: una mayoría homo-
génea o monocolor (MA), mediante una coalición vencedora mínima (CVM), o mediante una coalición
sobredimensionada (CS). Si ninguno de los candidatos obtuviera mayoría absoluta en la primera y única votación,
según los supuestos citados, resultará proclamado Alcalde el Concejal primero de la lista que hubiera obtenido más
votos en el correspondiente municipio. No obstante, a pesar de esta previsión de elección automática, en caso de
que un candidato no alcanzase la mayoría absoluta el Alcalde puede resultar de hecho elegido según los tipos de
apoyos siguientes: mediante una minoría homogénea o monocolor (M), o mediante una coalición minoritaria (CM),
aunque en este caso según la previsión legal le corresponde la alcaldía al Concejal primero de la lista más votada. 
La elección del Alcalde por la vía extraordinaria se refiere al supuesto de integración del conflicto derivado de la in-
estabilidad política, mediante la utilización de la moción de censura. En esta vía pueden ser candidatos a Alcalde
todos los Concejales pero el candidato propuesto debe obtener en una única votación la mayoría absoluta del nú-
mero legal de miembros del Pleno de acuerdo con los tipos de apoyos siguientes: una mayoría homogénea o mo-
nocolor; mediante una coalición vencedora mínima (CVM), o mediante una coalición sobredimensionada (CS). Las
instituciones de integración del conflicto se han ido regulando de forma paulatina entre 1979 y 1999. En los perí-
odos de mandato local de 1979 y 1983 no estaba regulada en la LEL la posibilidad de destitución del Alcalde por los
Concejales mediante una moción de censura. Sin embargo, las destituciones llevadas a cabo fueron admitidas por
la jurisprudencia mediante el principio de los «contrarius actus». A partir de 1987 entra en vigor la moción de cen-
sura constructiva al Alcalde regulada en la LOREG. En 1991 se reforma el procedimiento de la moción de censura
(LO 8/1991) y, en 1998, en el marco de las Medidas para el desarrollo del Gobierno local, se vuelve a reformar el pro-
cedimiento de la moción de censura y se introduce una nueva institución de control al Alcalde: la cuestión de con-
fianza (LO 8/1999). La nueva elección de Alcalde derivada de la pérdida de una cuestión de confianza –a partir del
período de mandato local 1999-2003–, se lleva a cabo según el procedimiento establecido en la vía ordinaria.
24 Véase un ejemplo en el que se aplica el índice de poder de Shapley y Shubik [1954] en Carreras, García y Pa-
cios (1992); y para el de Banzhaf [1965] véase Algaba, Bilbao, Fernández y López (2001).
25 El equipo de gobierno de nombramiento semicorporativo o dual –en el marco de la LEL (elecciones locales de 1979
y 1983)– es aquel en el que los miembros que integran el órgano colegiado, la Comisión Permanente (elecciones
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miento del presidente (LRBRL 1985) 26. Las ti-
pologías de equipo de gobierno local, al modo
de los gabinetes en los sistemas parlamentarios,
se desprenden de la composición del entorno eje-

cutivo según el formato que corresponda; es
decir, del número de partidos representados se-
gún los apoyos o el número de Concejales que
dispongan en el Pleno. El formato de equipo de
gobierno puede ser básico o amplio 27. Las tipo-
logías de equipo de gobierno de coalición son
las siguientes: vencedora mínima, sobredi-
mensionada, y minoritaria. En el supuesto de
que un equipo de gobierno de coalición prac-
tique la cooptación de minorías, por ejemplo,
en la Comisión de Gobierno, estaremos en pre-
sencia del isomorfismo de equipo de gobierno
de coalición-cooptado 28.

– El carácter de la formación del entorno

ejecutivo local (indicador 3) alude a que duran-
te un período de mandato local, que es de cua-
tro años, el equipo de gobierno puede verse
afectado por la dinámica política, como la con-
tinuidad o sustitución del Alcalde y los cambios
en la composición del equipo de gobierno. En
ambos casos el carácter de su formación está re-
lacionado con la duración o supervivencia del
equipo de gobierno, incluido su presidente, el
Alcalde (indicador 12). Por tanto, se distingue
entre gobierno de mandato local y remodela-
ción del equipo de gobierno:

a) El gobierno de mandato local es el consti-
tuido como consecuencia de la elección del Al-
calde, del presidente de la Entidad local, o por-

locales de 1979 y 1983), son elegidos por las entidades políticas representadas en el Pleno de entre sus miembros
y en número proporcional a su representación. La facultad del Alcalde consiste en que puede atribuir libremen-
te a los Tenientes de Alcalde, miembros de la Comisión Permanente competencias genéricas o de servicios. 
26 El equipo de gobierno de libre nombramiento del presidente –en el marco de la LRBRL (plenamente a partir de
las elecciones locales de 1987)– es aquel en el que el Presidente de la Entidad local tiene atribuida la competencia
de nombrar y separar libremente a los miembros de los órganos unipersonales y colegiados que conforman el
equipo de gobierno, la Comisión de Gobierno, así como la facultad de delegar competencias genéricas o de ser-
vicios a los miembros de la citada Comisión (Tenientes de Alcalde y demás Concejales).
27 Los tipos de formato de equipo de gobierno según los modelos orgánico-funcionales son los siguientes: a) El mo-
delo de la LEL que comprende los períodos de elecciones locales de 1979 y 1983. i) El formato básico en los muni-
cipios de menos de 2.000 habitantes es el formado por el Alcalde y Teniente de Alcalde; el formato amplio, el an-
terior más los Concejales con delegaciones especiales. ii) El formato básico en los municipios de más de 2.000 habitantes
es el formado por el Alcalde y los Tenientes de Alcalde de la Comisión Permanente con delegaciones genéricas o
de servicios; el formato amplio, el anterior más los Concejales con delegaciones especiales. b) El modelo de la
LRBRL que se establece plenamente a partir de las elecciones locales de 1987. i) El formato básico en los munici-
pios de menos de 5.000 habitantes es el formado por el Alcalde y Tenientes de Alcalde; y, el formato amplio, el an-
terior más los Concejales con delegaciones especiales. ii) El formato básico en los municipios de más de 5.000 ha-
bitantes o en los de menos que tengan regulada la Comisión de Gobierno en su Reglamento orgánico o por acuerdo
del Pleno, es el formado por el Alcalde y la Comisión de Gobierno (Tenientes de Alcalde y Concejales con delega-
ciones genéricas o de servicios); el formato amplio, el anterior más los Concejales con delegaciones especiales.
28 El criterio formal del número de entidades políticas para establecer el tipo de entorno ejecutivo se rebela rígido
cuando en el análisis empírico de los equipos de gobierno de las Entidades locales nos depara la existencia de eje-
cutivos que parecen o se asemejan a coaliciones por el número de partidos, pero su composición y desempeño fun-
cional obedecen a otros criterios de carácter cualitativo. En consecuencia, establecemos el supuesto de isomorfismo
de entorno ejecutivo de coalición-cooptado que es aquel integrado por miembros de una entidad política o de una coa-
lición formalizada –a la que pertenece el presidente de la Entidad local– y por miembros de otros partidos de la opo-
sición que han sido invitados (cooptados) a formar parte de los órganos que conforman el equipo de gobierno. En cier-
to modo no se trata de una tipología de gobierno en sentido estricto, sino un insomorfismo que se practica en
gobiernos de Entidades locales cuya presidencia la ostenta un partido con su propio apoyo (mayoría absoluta o en
minoría) o mediante una coalición (según subtipos) formalizada. Este isomorfismo puede revestir la práctica de una
«costumbre», en concreto en la composición de la Comisión de Gobierno, y no  implica necesariamente una acción
concertada de sus miembros como sucedería en una coalición organizativa. Esta dinámica se produce a partir de las
elecciones locales de 1987 en el marco del segundo modelo orgánico-funcional (LRBRL). Entre los ejemplos de la
práctica de la cooptación observamos dos maneras extremas: no se atribuye a los miembros cooptados funciones ge-
néricas o de servicios pero disponen de voz y voto en la Comisión de Gobierno (puede establecerse el sistema de voto
ponderado para adoptar acuerdos), o bien se restringe la toma de decisiones, es decir, asisten con voz pero sin voto
en la Comisión de Gobierno. En este último supuesto la incorporación de miembros de la oposición a este órgano
colegiado que conforma el equipo de gobierno n supone una integración de pleno derecho.
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que cambia en su totalidad la composición de los
partidos en el equipo de gobierno. La elección
del Alcalde se puede producir según las cir-
cunstancias siguientes: cuando se constituye la
corporación después de unas elecciones locales,
por fallecimiento, cese por sentencia judicial fir-
me, cese voluntario, por una moción de censu-
ra constructiva, y por una cuestión de confian-
za. Los acuerdos coalicionales pueden incluir la
rotación en la alcaldía de los partidos o listas co-
aligadas durante un período de mandato local,
que implica el cese voluntario del Alcalde y una
nueva elección del mismo. También tienen la
consideración de gobierno de mandato local aque-
llos que, sin cambiar el Alcalde, cambia en su to-
talidad la composición de los partidos en el
equipo de gobierno, por ejemplo, la sustitu-
ción de un equipo de gobierno monocolor en
minoría (un gobierno minoritario formal) por
uno de coalición, o el cambio de una coalición
por otra como consecuencia de una ruptura.

b) La remodelación de gobierno de mandato

local alude a las bajas y altas que se puedan
producir en un gobierno de mandato local entre
los miembros de los órganos unipersonales
(Tenientes de Alcalde, Concejales-Delegados)
o colegiados (Comisión Permanente, entre
1979-1985, o Comisión de Gobierno, a partir
de 1985) que conforman el equipo de gobier-
no. La remodelación alude a la sustitución de
personas y a la reasignación de funciones en-
tre los partidos coaligados, pero que no implica
la modificación de la estructura de la coali-
ción en el equipo de gobierno ni el número
de entidades políticas representadas. 

– En cuanto a la ideología de los partidos
coaligados (indicador 8) significa que las co-
aliciones de gobierno pueden estar integradas
por entidades políticas próximas o distantes en
el continuum izquierda-derecha. Los grados
de cohesión ideológica de la coalición se sin-
tetizan en las dicotomías siguientes: homo-

génea/heterogénea, o, conectada/no conecta-
da. No obstante, para medir la cohesión o dis-
tancia ideológica de las entidades políticas co-
aligadas se pueden aplicar el índice de
polarización ideológica 29 y el índice de pola-
rización ponderada 30. La aplicación de los dos
índices puede ser complementaria en la me-
dida en que el primero determina la distancia
ideológica de los partidos coaligados, y el se-
gundo determina esa misma distancia pon-
derada por el peso o número de Concejales
que tiene cada partido en el total del Pleno.

– La formalización de una coalición (indi-
cador 10), independientemente del momento
coalicional (preelectoral o poselectoral), puede
adoptar modos y grados diferentes combinados
entre si. Los pactos coalicionales adoptan dos
modos: documental, mediante la firma de un
texto que contenga los acuerdos, o no docu-
mental, con un compromiso verbal. Los grados
de formalización se refieren al ámbito territorial
de aplicación de los pactos: generales o globales
de ámbito estatal, generales o globales de ámbi-
to autonómico, y concretos o al efecto en los Go-
biernos locales para adaptar, en su caso, los pac-
tos generales. Los grados de formalización de
los acuerdos están relacionados con la dimensión
intrapartidista –como señalábamos en el epígrafe
II–, porque los procesos de negociación de co-
aliciones en los Gobiernos locales están marca-
dos por una tendencia de arriba hacia abajo. Los
acuerdos preelectorales suelen estar formali-
zados documentalmente, como los que implican
listas o candidaturas conjuntas (coalición elec-
toral), sobre todo porque contienen los criterios
para la distribución del número de puestos y
orden en la lista correspondiente. Igualmente,
el acuerdo puede incorporar compromisos po-
selectorales para la producción de gobierno: la
elección del Alcalde, por ejemplo, si la coali-
ción electoral no cubre la totalidad de un ámbi-
to territorial, y la integración de los partidos co-
aligados en el equipo de gobierno local.

29 El índice de polarización se calcula dividiendo la distancia entre los dos partidos extremos por la distancia má-
xima posible (9 en escalas de 1 a 10), y oscila entre 0 y 1. Este índice mide la distancia entre los dos partidos si-
tuados en los extremos de la escala izquierda-derecha según la posición ideológica atribuida a los partidos por
el electorado (Sani y Sartori, 1978).
30 Este índice se calcula, al igual que el anterior, teniendo en cuenta la posición ideológica que tiene cada par-
tido en una escala ideológica de 1-10, como el peso que tiene cada partido en términos de número de Conceja-
les en el Pleno. Para la notación del índice de polarización ponderada véase Oñate y Ocaña (1999: 42). 
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Cuadro 1. Indicadores para el análisis de las coaliciones en los Gobiernos locales

A) LA FORMACIÓN DEL GOBIERNO DE COALICIÓN

1. Tipo de elección del Alcalde.

1.1. Tipos de coalición: vencedora mínima, coalición sobredimensionada, y minoritaria.
1.2. Índices de poder coalicional.
1.3. Porcentaje de votos obtenidos en la elección sobre el número legal de miembros del Pleno.
1.4. Índice ponderado de consenso.

2. Tipo de entorno ejecutivo o equipo de gobierno local de coalición. 

2.1. Equipo de gobierno según tipo de nombramiento: nombramiento semicorporativo o dual / de libre

nombramiento del presidente.
2.2. Equipo de gobierno según tipo coalición: vencedora mínima, sobredimensionada, y minoritaria.
2.3. La práctica de la cooptación en un equipo de gobierno de coalición (isomorfismo de equipo de go-

bierno de coalición-cooptado).
3. El carácter de la formación del entorno ejecutivo local.

3.1. Gobierno de mandato local (elección del Alcalde por la vía ordinaria): constitución del Ayunta-
miento, renuncia, fallecimiento, sentencia judicial, o pérdida de una cuestión de confianza del
Alcalde.

3.2. Gobierno de mandato local (elección del Alcalde por la vía extraordinaria): mediante una moción
de censura.

4. Los apoyos de la coalición en el Pleno de la Corporación.

4.1. Número y proporción de los Concejales de los partidos coaligados en el Pleno.
5. Número de miembros del entorno ejecutivo local y su distribución entre los partidos coaligados.

5.1. Número y proporción respecto al total de miembros.
5.2. Porcentaje de miembros del equipo de gobierno (básico o amplio) sobre el total del Pleno.

6. La importancia de los partidos.

6.1. Equilibrada / desequilibrada.
7. El momento coalicional.

7.1. Preelectoral: candidaturas conjuntas, y/o producción de gobierno.
7.2. Poselectoral: producción de gobierno.

8. Ideología de los partidos.

8.1. Conectada / no conectada.
8.2. Índices de polarización: ideológica y ponderada.

9. Ámbito organizativo de los partidos.

9.1. Estatal (PAE), no estatal (PANE), o mixto (PAE + PANE).
10. Formalización de la coalición.

10.1. Momento coalicional: preelectoral, poselectoral.
10.2. Modos: documental, no documental.
10.3. Grados territoriales: estatal, autonómico, y local.

11. Motivación de la coalición.

11.1. Motivaciones clásicas: por cargos, y por aplicación de programas políticos.
11.2. Motivaciones ad hoc.

B) LA DINÁMICA DEL GOBIERNO DE COALICIÓN.

12. Duración del gobierno de mandato local.

12.1. Estable / inestable.
12.2. Número de meses.
12.3. Tasa de supervivencia respecto al total del período de mandato local.
12.4. Número de remodelaciones del gobierno de mandato local.

13. Establecimiento de procedimientos de coordinación de la coalición.

13.1. Órganos internos de coordinación de los partidos miembros de la coalición en el Ayuntamien-
to: coordinación funcional o técnica, y coordinación política.

13.2. Órganos externos de seguimiento de los partidos que han pactado la coalición en un ámbito te-
rritorial.
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b) La dinámica del gobierno de coalición

El segundo grupo de indicadores se refiere a dos
aspectos relacionados con la dinámica del go-
bierno de coalición: en primer lugar, a la duración
del gobierno de mandato local, incluidas las remo-
delaciones que se puedan producir (indicador
12); y, en segundo lugar, a los procedimientos de
coordinación externa o interna que el gobierno de
coalición establece para la resolución de conflic-
tos, para los acuerdos previos a la toma e decisio-
nes, o para la gestión administrativa (indicador 13).

– La duración de un período de mandato lo-
cal es de cuatro años y no cabe la autodisolu-
ción anticipada de una Corporación por razones
de inestabilidad política 31. La duración de un
gobierno de mandato local (indicador 13), según
los supuestos establecidos en el indicador 3
acerca del carácter de la formación del entorno
ejecutivo local, se expresa en meses y mediante
la tasa de supervivencia sobre el total del perí-
odo de mandato local. En este sentido la estabi-
lidad/inestabilidad política en un Ayuntamien-
to está reflejada en el número de gobiernos de

31 Para un marco metodológico para el análisis de la inestabilidad política local véase Márquez (1994).

Cuadro 1. Indicadores para el análisis de las coaliciones en los Gobiernos locales (continuación)

C) LOS RENDIMIENTOS DEL GOBIERNO DE COALICIÓN.

14. El programa de gobierno: las políticas públicas locales.

14.1. La agenda política: el programa de gobierno.
14.2. La formulación e implementación de las políticas públicas.
14.3. Los actores de las políticas: Gobierno local, relaciones intergubernamentales, entidades de

base territorial, o partenariado público-privado. 
15. Distribución de las áreas de gestión o servicios entre los partidos coaligados.

15.1. Modelo de gestión y diseño organizativo.
15.2. Áreas de gestión y delegaciones de servicios asignadas a cada partido coaligado.
15.3. Nombramientos de los órganos municipales complementarios.

16. La gestión del presupuesto.

16.1. Criterios para la elaboración del presupuesto.
16.2. Distribución del presupuesto según las áreas de gestión de los partidos coaligados.
16.3. Presentación de una cuestión de confianza para la aprobación del presupuesto anual.

17. La producción normativa local.

17.1. Número de normas.
17.2. Tipo de normativa (reglamentos, ordenanzas).
17.3. Materias reguladas.
17.4. La distinción entre nuevas normas o modificación de las existentes.
17.5. Presentación de una cuestión de confianza para la aprobación del Reglamento orgánico, Orde-

nanzas fiscales, y la norma que pone fin a los instrumentos de planeamiento.
18. Tipos de dedicación y sistemas de retribuciones e indemnizaciones por el desempeño de los car-

gos locales.

18.1. Criterios y sistemas de remuneración.
18.2. Número de cargos con dedicación exclusiva y parcial.

19. Personal contratado eventual de confianza o asesoramiento especial.

19.1. Número de personal contratado.
19.2. Tipo de dedicación (contratación de gerente/es).

20. Los resultados electorales de los partidos coaligados en las elecciones locales siguientes. 

20.1. Valoración de los resultados electorales de los partidos coaligados.
20.2. Consecuencias para los partidos coaligados en el nuevo período de mandato local.

Fuente: Elaboración propia.



entidades políticas coaligadas (indicador 15);
la gestión del presupuesto (indicador 16); la
producción normativa local (indicador 17); el
tipo de dedicación y los sistemas de retribu-
ciones por el desempeño de los cargos locales
(indicador 18); la contratación de personal
eventual de confianza o asesoramiento espe-
cial (indicador 19); y, por último, los resulta-
dos de los partidos coaligados en las eleccio-
nes locales siguientes (indicador 20). En este
último grupo de indicadores destacamos sólo
las innovaciones introducidas a raíz de las mo-
dificaciones legislativas reguladas en 1999 en
el marco de las Medidas para el desarrollo del Go-

bierno local (1998): 

– La atribución de competencias y la dis-
tribución de áreas de gestión y servicios entre
los partidos coaligados (indicador 15) res-
ponderá a los acuerdos alcanzados. Por tanto,
se trata de analizar la aplicación de las previ-
siones contenidas en la legislación local que fa-
culta al Alcalde para realizar las delegaciones
pertinentes a la Comisión de Gobierno y a sus
miembros, así como a otros Concejales de la
Corporación (art. 23 LRBRL). A partir de las
elecciones locales de 1999 también se tendrá
en cuenta la aplicación, sobre todo en un equi-
po de gobierno local de coalición, de la previ-
sión contenida en el artículo 22 de la LRBRL
(modificado por la Ley 11/1999, de 21 de abril)
en la que el Pleno pueda delegar el ejercicio de
sus atribuciones en el Alcalde y en la Comisión
de Gobierno. 

– La gestión del presupuesto (indicador
16), instrumento donde se materializa el pro-
grama de gobierno, también está relacionada
con la distribución de las áreas o servicios del
Ayuntamiento entre los miembros del equipo
de gobierno de coalición. Sin embargo, la ela-
boración y aprobación del presupuesto anual
puede estar sometida a discrepancias entre
los partidos coaligados que pueden desembo-
car en conflicto. La modificación de la LOREG
(LO 8/1999) en el marco de las Medidas para el

desarrollo del Gobierno local ha introducido una
nueva institución de control como es la cues-
tión de confianza (art. 197 bis) vinculada a la
aprobación del presupuesto anual y a otras
normas municipales. En el supuesto de que
se vincule la cuestión de confianza a la apro-
bación o modificación de los presupuestos

mandato local que se puedan constituir. La es-
tabilidad está referida a la ausencia de cambios
de gobierno, lo que no quiere decir que no se
puedan producir remodelaciones en el equipo de
gobierno. El número de remodelaciones es un
indicador complementario, porque los ceses y
sustituciones que se produzcan pueden estar
asociados a dinámicas de inestabilidad dentro del
equipo de gobierno.

– Los gobiernos de coalición suelen esta-
blecer mecanismos o procedimientos de co-
ordinación (indicador 14). Estos procedi-
mientos se pueden institucionalizar en
órganos. En el caso de los Gobiernos locales y
la dinámica coalicional acumulada, se pueden
distinguir dos tipos de órganos: específico o in-
terno, y general o externo. El primero es el
que se constituye por los partidos coaligados
para el seguimiento de los acuerdos adoptados,
la coordinación y la resolución de conflictos en
un Gobierno local. Los tipos de coordinación
interna pueden ser: funcional o técnica, y po-
lítica. La coordinación funcional se ocupa de los
aspectos técnicos y la acción cotidiana y trans-
versal de las áreas de gestión o departamentos
municipales, la disciplina presupuestaria, y la
coherencia en el proceso de toma de decisio-
nes. La coordinación política está orientada a
que todos los intereses políticos representados
en el gobierno de coalición se encuentren re-
flejados en el proceso de toma de decisiones.
En cuanto al segundo tipo de órganos, generales
o externos, se constituyen en el caso de que dos
o más partidos políticos hayan suscrito un
acuerdo de coalición en un ámbito territorial
con carácter general y establezcan un órgano
para el seguimiento del grado de cumplimiento
del acuerdo.

c) Los rendimientos del gobierno de coalición

El tercer grupo de indicadores se ocupa de
los rendimientos del gobierno de coalición;
es decir, los relacionados con las acciones po-
lítica y administrativa, y los resultados electo-
rales en las siguientes elecciones. Los indi-
cadores considerados respecto a la acción
político-administrativa son: el programa de
gobierno y la formulación e implementación de
políticas públicas locales (indicador 14); la
distribución de las áreas de gestión entre las
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anuales, se entenderá otorgada la confianza y
aprobado el proyecto si en el plazo de un mes
desde que se vota el rechazo a la cuestión de
confianza no se presenta una moción de cen-
sura con candidato alternativo a Alcalde, o si
ésta no prospera (art. 197 bis.5).

– A partir de las elecciones locales de 1999
también hay que destacar en la producción
normativa local (indicador 17) si el Alcalde
durante un período de mandato somete a cues-
tión de confianza la aprobación del Regla-
mento Orgánico, Ordenanzas fiscales, y de la
norma que ponga fin a la tramitación de los ins-
trumentos de planeamiento de acuerdo con la
citada modificación de la LOREG. En el caso de
que el Alcalde perdiese la cuestión de con-
fianza se produciría su dimisión automática y
la nueva elección de Alcalde se realizaría me-
diante la vía ordinaria (art. 196 LOREG), de
acuerdo con las especialidades que señala el ar-
tículo 197 bis.4.

4. La práctica de las coaliciones políticas

en los gobiernos locales

El análisis de las coaliciones políticas en la
arena local es una tarea compleja determina-
da por el número de Gobiernos locales y tam-
bién por su heterogeneidad demográfica y
morfológica. El alcance de las coaliciones po-
líticas locales es plural. Comprende las de na-
turaleza preelectoral y poselectoral; entre es-
tas últimas, las referidas a las secuencias de la
producción de gobierno (elección del Alcalde
y el nombramiento del entorno ejecutivo o equi-
po de gobierno), y las realizadas al efecto en el
Pleno (el órgano colegiado del Gobierno local
para la toma de decisiones que son de su com-
petencia) al modo de las coaliciones parla-
mentarias. Las coaliciones políticas locales se
enmarcan en un escenario que comprende a to-
das las instituciones que abarca el sistema po-
lítico local. Centramos la recapitulación de las
prácticas coalicionales en los Gobiernos lo-
cales entre 1979 y 1999 en la elección de los Al-
caldes de los municipios capitales de provin-
cia que es la primera secuencia de la producción
de gobierno. En el cuadro 2 registramos al-
gunos indicadores relativos a las coaliciones
poselectorales y, en los cuadros 3 y 4, los Al-
caldes elegidos por partidos según los tipos

de elección. Las consideraciones generales
que se pueden extraer son las siguientes: 

– La nacionalización/estatalización y/o re-

gionalización, en su caso, de la política local, o
la competición y representación de partidos de
ámbito estatal (PAE) y de partidos de ámbito
no estatal, nacionalistas y/o regionalistas
(PANE), caracteriza la concertación de coali-
ciones locales. Una dinámica relacionada, a
su vez, con el grado de descentralización te-
rritorial de las organizaciones partidarias. Esta
dinámica propicia la concertación de pactos ge-
nerales o globales que pueden tener distintos
modos de formalizarse, desde pactos por es-
crito o no, hasta no pactos o coaliciones pasivas;
es decir, la práctica del «criterio que gobier-
ne la lista más votada» que se traduce en la
abstención para la elección del Alcalde.

– La nacionalización o estatalización de las al-
caldías de las capitales de provincia queda re-
flejada en la proporción que ostentan los par-
tidos de ámbito estatal. De un total de 312 casos
entre 1979 y 1999 (52 capitales en seis eleccio-
nes locales), la distribución de las alcaldías es
la siguiente: el 85,3 % corresponden a partidos
de ámbito estatal, el 11,9 % a partidos de ám-
bito no estatal, el 1,6 % son obtenidas me-
diante coaliciones electorales mixtas (PAE y
PANE), y el 1,3% las ostentan partidos locales
o agrupaciones de electores independientes
(entre 1979 y 1987). Los partidos de ámbito
estatal que concentran el mayor número de al-
caldías son el PSOE (42,9 %) y AP/PP (33 %).

– Los tipos de elección de los alcaldes ca-
pitales de provincia en estos veinte años de
democracia local son los siguientes: elegidos con
mayoría absoluta de un solo partido, el 42 %; en
minoría de un solo partido, al aplicarse la pre-
visión legal de la elección automática del cabe-
za de la lista más votada en el caso que ningún
candidato obtenga la mayoría absoluta en la
primera y única votación, el 26,3 %; y mediante
una coalición el 31,7 %. Entre las coaliciones se
distinguen, a su vez, los tipos siguientes: el 25,3
% son vencedoras mínimas, el 5,1 % sobredi-
mensionadas, y el 1,3 % minoritarias. En este
último caso de coalición minoritaria el alcalde
resulta elegido, de facto, en virtud de la citada
aplicación legal de la elección automática del ca-
beza de la lista más votada al no obtener otro
candidato la mayoría absoluta.
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– Según los ciclos de mayorías en las elec-
ciones locales: UCD (1979), PSOE (1983, 1987
y 1991), y PP (1995 y 1999), la elección de las
alcaldías en las capitales de provincia ofrece sus
particularidades. La UCD obtuvo en 1979 la
mayoría minoritaria en casi todas las capitales,
sin embargo, el 61,5 % de las alcaldías fueron
elegidas mediante coaliciones alternativas
–impulsadas por los partidos de izquierda–, el

9,5 % fueron elegidas con mayoría absoluta
(todas de UCD), y el 28,8 % en minoría. Entre
1983 y 1991 destaca la elección por mayoría
absoluta del 69,2 % de las alcaldías (1983)
mientras que en 1987 el 65,4 % son elegidas en
minoría sobre todo las que obtiene el PSOE al
producirse «coaliciones pasivas» (dada la es-
trategia del CDS); es decir, obtiene la alcaldía
el cabeza de la lista más votada. Por el contra-

Cuadro 2. Indicadores de las coaliciones poselectorales para la elección de Alcalde en las capitales de

provincia (elecciones locales de 1979 a 1999)

Indicadores de las coaliciones
1979 1983 1987 1991 1995 1999

n.º % n.º % n.º % n.º % n.º % n.º %

1. Ámbito de los partidos coaligados:

– Estatal (PAE) 13 25,0 3 5,8 3 5,8 10 19,2 – – 5 9,6
– No Estatal (PANE) (1) – – – – – – 1 1,9 – – 1 1,9
– Mixto (PAE+PANE) 19 36,5 4 7,7 3 5,8 11 21,2 12 23,0 14 26,9
– Total coaliciones (2) (32) (61,5) (7) (13,5) (6) (11,5) (22) (42,3) (12) (23,0) (20) (38,5)

2. Índice de polarización ideológica:

0,100-0,099 – – – – – – 4 7,7 – – 3 5,8
0,100-0,199 12 23,1 5 9,6 2 3,8 10 19,2 7 13,4 9 17,3
0,200-0,299 12 23,1 1 1,9 2 3,8 3 5,8 3 5,8 2 3,8
0,300-0,399 3 5,8 1 1,9 1 1,9 3 5,8 1 1,9 1 1,9
0,400-0,499 5 9,6 – – 1 1,9 1 1,9 1 1,9 5 9,6
0,500-0,599 – – – – – – – – – – – –
0,600-0,699 – – – – – – 1 1,9 – – – –
Total coaliciones (2) (32) (61,5) (7) (13,5) (6) (11,5) (22) (42,3) (12) (23,0) (20) (38,5)
Media 0,280 0,208 0,284 0,231 0,230 0,254

3. Número de partidos coaligados:

– Dos 12 23,1 7 13,5 4 7,7 18 34,6 10 19,2 13 25,0
– Tres 16 30,8 – – 2 3,8 4 7,7 2 3,8 7 13,5
– Cuatro 4 7,7 – – – – – – – – – –
Total coaliciones (2) (32) (61,5) (7) (13,5) (6) (11,5) (22) (42,3) (12) (23,0) (20) (38,5)

4. Promedio del INEPP de las capitales

obtenidas en coalición (3): 3,4 2,7 3,5 2,9 3,8 3,0
(Promedio del total de las capitales de
provincia): (3,3) (2,3) (3,0) (2,7) (2,8) (2,6)

5. Promedio del porcentaje de votos en

el Pleno de los partidos coaligados: 59,9 59,8 55,8 54,3 54,9 54,7
(Promedio del total de las capitales de
provincia) (4) (54,8) (56,6) (46,9) (52,4) (54,3) (55,7)

(1) En los partidos de ámbito no estatal (PANE) están incluidas las agrupaciones de electores, consideradas como partidos de ámbito local
(PAL). (2) El porcentaje del número de coaliciones está referido al total de 52 capitales de provincia, entre las que se incluyen Ceuta y Me-
lilla. (3) El Índice del número efectivo de partidos en el Pleno (INEPP) aplicado es el de Taagepera y Shugart (Oñate y Ocaña, 1999:36). (4)
El promedio del porcentaje de votos se refiere al de los partidos que apoyan la elección del Alcalde. 
Fuente: Elaboración propia.
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rio, en 1991 destacan las coaliciones en el 42,3
% de las capitales de provincia en la medida en
que se lleva a cabo una estrategia coalicional
propiciada por el descenso del PSOE y el in-
cremento del PP y de partidos de ámbito no es-
tatal. El ciclo de mayorías del PP también re-
gistra en 1995 un incremento de alcaldías
obtenidas en mayoría (63,5 %), pero en las
elecciones de 1999 las alcaldías conseguidas
mediante coalición son el 38,5 % en la medi-
da que el PSOE recupera voto urbano y la iz-
quierda la práctica de las coaliciones.

– Los partidos que concentran el mayor
número de las coaliciones concertadas –de un
total de 99– para la elección de los alcaldes de
las capitales de provincia son el PSOE (51,5
%) y AP/PP (15,1 %). Ahora bien, el 34,3 % de
las citadas coaliciones se realizan entre parti-
dos de ámbito estatal, el 2 % entre partidos
de ámbito no estatal, y el 63,6 % son mixtas
(entre PAE y PANE). El PSOE obtiene entre
1979 y 1999 un total de 134 alcaldías de capi-
tales de provincia de las que el 37,3 % son me-
diante mayoría absoluta, el 24,6 % en mino-
ría como lista más votada, y el 38,1 % mediante
coalición. De las 51 alcaldías que el PSOE ob-
tiene en coalición los apoyos que recibe son los

siguientes: en 24 casos (47,1 %) de partidos de
ámbito estatal (PCE/IU, CDS), en 14 (27,5 %)
de partidos de ámbito estatal y no estatal, y en
14 (27,5 %) solo de partidos de ámbito no es-
tatal (PA, BNG, ERC, PNV). Por último, seña-
lar que de las citadas 51 coaliciones en las que
resulta beneficiado el PSOE, en 42 (el 82,3 %)
recibe el apoyo del PCE/IU, PSUC e IC. En
cuanto a las alcaldías capitales de provincia
que AP/PP obtiene en el período asciende a un
total de 104 –incluidas las coaliciones electo-
rales con CdeG, UM y UPN– de las que el 65,3
% son con mayoría absoluta, el 20,2 % en mi-
noría como lista más votada, y el 14,4 % me-
diante coalición. Las coaliciones poselectora-
les que concierta AP/PP son 15 de las que en 13
casos los apoyos proceden de partidos de ám-
bito no estatal –como PAR, UV, PRC, UPL,
PA–, y en las dos restantes de partidos de ám-
bito estatal (CDS, PSOE) y mixto.

– Entre las motivaciones de los actores po-
líticos para la concertación de coaliciones des-
tacan la obtención de cargos (office), aunque no
se disocian de manera taxativa de las centra-
das en la aplicación de políticas (policy). La
distancia ideológica también es una de las mo-
tivaciones que facilita o excluye las posibili-

Cuadro 3. Alcaldías de las capitales de provincia obtenidas por partidos (elecciones locales de 1979 a

1987)

1979 1983 1987

Tipo de elección Tipo de elección Tipo de elección

Partidos Mayoría Minoría Coalición Mayoría Minoría Coalición Mayoría Minoría Coalición

absoluta Total absoluta Total absoluta Total

n.º n.º n.º n.º % n.º n.º n.º n.º % n.º n.º n.º n.º %

AP/CD ((11)) – – – – – 7 3 – 10 19,2 1 6 1 8 15,4
UCD 5 11 5 21 40,4 – – – – – – – – – –
CDS – – – – – – – – – – 1 – 2 3 5,8
PSOE – – 23 23 44,2 28 3 4 35 67,3 7 21 1 29 55,8
PCE/IU – – 1 1 1,9 – – 1 1 1,9 – 1 – 1 1,9
Otros((22)) – 4 3 7 13,4 1 3 2 6 11,5 3 6 2 11 20,9

Total 5 15 32 52 100,0 36 9 7 52 100,0 12 34 6 52 100,0
% 9,6 28,8 61,5 69,2 17,3 13,5 23,1 65,4 11,5

Las alcaldías obtenidas en coalición en el Pleno pueden ser: vencedoras mínimas, sobredimensionadas o minoritarias.
En los casos de coaliciones minoritarias el Alcalde es elegido de hecho como cabeza de la lista más votada, aunque re-
ciba apoyos de otras listas pero que no suman mayoría absoluta. (1) En 1983 la coalición electoral integrada por AP, PDP
y UL. (2) En 1987 se incluye en otros la coalición electoral entre AP y CdeG en Ourense, el Alcalde es de CdeG.
Fuente: Elaboración propia.
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dades coalicionales. Si bien la tendencia es la
de formalizar coaliciones conectadas ideoló-
gicamente no se puede descartar la personali-
zación de la política local como factor que pue-
de impedir coaliciones conectadas o facilitar
aquellas no conectadas. Igualmente, las coali-
ciones concertadas entre partidos no conec-
tados se deben a estrategias coyunturales para
impedir que un determinado partido o parti-
dos, por ejemplo, antisistema, ostente la al-
caldía de un Gobierno local. La aplicación del
índice de polarización ideológica a las 99 co-
aliciones concertadas entre 1979 y 1999 en las
capitales de provincia registra un promedio
de 0,264 que es superado en 1979 (0,280) y
1987 (0,284). El 24,2 % de las coaliciones con-
certadas superan el intervalo del promedio del
índice polarización ideológica. 

–El número de partidos implicados en la
formación de coaliciones locales en las capi-
tales de provincia ha oscilado entre dos y cua-
tro, aunque en la mayoría (64,6 %) han par-
ticipado dos partidos, en el 31,3 % de los casos

tres partidos, y cuatro en el 4 %. En cuanto al
formato del sistema de partidos en las capita-
les donde se conciertan coaliciones registran
entre 1979 y 1999 un promedio del índice efec-
tivo de partidos en el Pleno del 3,2 frente al 2,8
en el conjunto de las capitales de provincia. El
promedio de votos en el Pleno de los partidos
coaligados es el 53 % y el del conjunto de las ca-
pitales de provincia el 53,4 %. 

Por último, en términos de estabilidad po-
lítica, a tenor de un indicador como la institu-
ción de la moción de censura, se puede decir
desde el punto de vista cuantitativo que su nú-
mero no resulta representativo, aunque se han
producido mociones de censura que han teni-
do una significación política simbólica en su
momento (Márquez, 1992, 1994, 2000a). Tam-
bién ha habido procesos de inestabilidad po-
lítica local, resueltos mediante moción de cen-
sura, que se han producido por crisis en el
seno de las coaliciones en el equipo de go-
bierno local y otros en los han mediado com-
portamientos de transfuguismo 32. 

Cuadro 4. Alcaldías de las capitales de provincia obtenidas por partidos (elecciones locales de 1991 a

1999)

1991 1995 1999

Tipo de elección Tipo de elección Tipo de elección

Partidos Mayoría Minoría Coalición Mayoría Minoría Coalición Mayoría Minoría Coalición

absoluta Total absoluta Total absoluta Total

n.º n.º n.º n.º % n.º n.º n.º n.º % n.º n.º n.º n.º %

PP ((11)) 6 3 5 14 26,9 31 4 5 40 76,9 23 2 4 29 55,8
CDS – – 1 1 1,9 – – – – – – – 1 1 1,9
PSOE 9 7 11 27 51,9 2 2 1 5 9,6 4 – 11 15 28,8
IU – 1 1 2 3,8 – – – – – – – 1 1 1,9
Otros ((22)) 2 2 4 8 15,4 – 1 6 7 13,5 1 2 3 6 11,4
Total 17 13 22 52 100,0 33 7 12 52 100,0 28 4 20 52 100,0
% 32,7 25,0 42,3 63,5 13,5 23,0 53,8 7,7 38,5

Las alcaldías obtenidas en coalición en el Pleno pueden ser: vencedoras mínimas, sobredimensionadas o minoritarias. En los ca-
sos de coaliciones minoritarias el Alcalde es elegido de hecho como cabeza de la lista más votada, aunque reciba apoyos de otras lis-
tas pero que no suman mayoría absoluta. (1) En 1991 y 1995 se incluye en otros la coalición electoral entre PP y UM en Palma de Ma-
llorca, el Alcalde es del PP. (2) En 1991 y 1999 está incluido en otros UPN+PP (Pamplona).
Fuente: Elaboración propia.

32 En este sentido recogemos dos ejemplos. El primero, en Galicia durante el período de mandato local de
1987-1991 hubo comportamientos de transfuguismo en seis de las trece mociones de censura vencedoras: en tres
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